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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA N° 205-2024
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día lunes ocho de abril del dos mil veinticuatro, a las nueve horas con quince, con la siguiente asistencia: 

Presidenta


Ester Camacho Montenegro cc. Ester Camacho Jimenez 
Regidores Propietarios
Lady Rojas Zúñiga 
Melvin Cordero Campos
Doris Ortiz Ortiz

Odiligia Leiva Mora cc. Ligia Leiva Mora
Regidores Suplentes
Nixie Beita Rojas 
Juan Pablo Campos Arias
Julián Lizano Quirós
Johanna Mora Bermúdez
Francini Yanina Vargas Villanueva

Síndicos Propietarios     Gilberto Leiva Morales
Rafael Ángel Altamirano Santos
Síndicos Suplentes
Marjorie Amador Picado
Secretaria 


Marisol Andrea Monge Ortiz
Ausentes
Regidores Propietarios  Froilán Alberto Castro Valverde
Juan José Guevara Álvarez

Regidores Suplentes 
Priscilla Morales Morales
David Badilla Rodríguez 
Síndicos Propietarios 
 Jafet Gerardo Rojas Madriz
Roberto Alejandro Atencio Blanco

Randall Rodríguez Morales

Roberto Gamboa Amador

Nelson Salazar Reyes
Jesús María Ureña Morales
Carlos Morales Mejía cc. Carlos Retana Elizondo
Síndicos Suplentes
Ana Cecilia Vásquez Carvajal 
Adriana Lázaro Morales

Illiana Mora Godínez

Susana Acuña Fernández 

Joselyn Fabiola Alvarado Núñez

Odilí Rubí Ávila
Lorely Umaña Muñoz cc. Lorelly Picado Muñoz
Alcalde


José Bernardino Rojas Méndez

ARTÍCULO I.
Lectura y aprobación del orden del día.

Presidenta Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración.

Se aprueba, conforme se detalla- 

Apertura y comprobación del quórum
Juramentación de miembros de juntas
Atención a vecinos
Aprobación del Acta
Lectura de correspondencia

Asuntos de trámite urgente

Informes de comisiones 
Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Sra. Ester Camacho Montenegro, Presidenta: Al ser las 9:15 a.m. llamo a propiedad a Nixie Beita Rojas en sustitución de Froilán Castro Valverde; a Johanna Mora Bermúdez en sustitución de Juan José Guevara Álvarez; se da inicio a la sesión ordinaria 205-2024. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO II.
Juramentaciones Miembros de Juntas de Educación y Junta Administrativas
Punto 1. Junta de Educación Escuela Platanares
Seguido, el Presidente del Concejo procede a llamar a los señores María de los Ángeles Vega Méndez, cédula 112390876; Luis Álvaro de los Ángeles Bermúdez Jiménez, cédula 106790642; los cuales se encuentran participando de manera presencial en la sesión con la cámara y micrófono encendidos. Les solicita que levanten la mano derecha y procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentados. Estos miembros que fueron nombrados por renuncia de los señores José Rubén Figueroa Rojas y Danilo Jiménez Morales en acta de sesión ordinaria 203-2024 del lunes 25 de marzo del 2024. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Punto 2. Junta de Educación Escuela Chánguena
Seguido, el Presidente del Concejo procede a llamar al señor Sergio Alberto Campos Vargas, cédula 113660907; el cual se encuentra participando de manera virtual a través de la plataforma Zoom con el micrófono y cámara encendidos. Les solicita que levanten la mano derecha y procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentados. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Punto 3. Junta de Educación Escuela Pavones
Seguido, el Presidente del Concejo procede a llamar a la señora Melissa Tatiana Retana Padilla, cédula 604070563; la cual se encuentra participando de manera virtual a través de la plataforma Zoom con el micrófono y cámara encendidos. Les solicita que levante la mano derecha y procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentada. Se deja constancia que los señores Carmen Jiménez Zúñiga, cédula 115760084; Johanna de los Ángeles Zúñiga Chavarría, cédula 113160483; Kenia Bolaños Moya, cédula 112330240; Graciela Rojas Moya, cédula 603010716; no se encontraba presente al momento de la juramentación ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO III. 
Atención a vecinos
Sra. Ilcy Wallace: Habíamos venido a exponer el proyecto que teníamos en gestión, el grupo el grupo gestor, el Movimiento Rosa de Osa. Pues esta mañana nuevamente venimos ya con avances que creemos que es importante que toda la región sepa y me da mucha alegría decirles que ya el proyecto lo va a ejecutar la Caja Costarricense de Seguro Social bajo la Dirección Regional, ya hemos tenido avances directos con JUDESUR y estamos en la finquita del plano arquitectónico y el convenio con los ingenieros, tanto de JUDESUR como de la Caja Costarricense, ya se empezaron a ver los límites del terreno como tal; necesitamos hoy de parte de ustedes  dos avales aparte del que ya se dio inicialmente donde se avaló para hacer un proyecto  de origen regional, donde todos pudiésemos cooperar de alguna manera para poderlo ejecutar el nombre que quedó definitivo para este proyecto es “Construcción equipamiento de un módulo integral prevención diagnóstico atención y aplicación de tratamiento de acuerdo al nivel de complicidad de las principales eh de los principales cánceres patologías reumatológicas y autoinmunes entre otras que afectan a los a la población de los cantones de Osa, Buenos Aires, Golfito y Coto Brus”; pues necesitamos que se avale ya propiamente este nombre que es el que va a salir en todos los documentos, papeles como tal, que se autorice; este proyecto va a ser financiado por todo los cantones antes mencionados y se autoriza el financiamiento de recursos no reembolsados por parte de la ley 9356 de JUDESUR además pues eh del monto que cada municipalidad pues a aportar como tal el proyecto este año estaría haciéndose todo lo que son la parte de lo que compete al diseño arquitectónico, levantamiento de suelos,  presentación de  carteles para la financiación de la construcción y demás y sería para iniciar la ejecución con presupuesto 2025 y a inicios del 2025; está ya está formalmente establecido  además, pues existe el compromiso de la Caja Costarricense de Seguro Social no solo de equipar de recurso humano necesario para este módulo sino también parcialmente del equipo; dejarles claro que va a ser un proyecto a largo plazo inclusive probablemente en varias etapas porque inicialmente queríamos desarrollar la etapa del Tac en el mismo proyecto, pero por los costos y la complejidad de lo que representa una sala y un módulo para Tac, va a ser postergado en otra etapa; inicialmente vamos a arrancar con la parte de infraestructura, en la etapa del del salón para aplicación de tratamiento que creemos que es lo que es más prioritario de manera inicial y luego vendrá una etapa donde podremos buscar el espacio para la farmacia oncológica y posteriormente otra etapa donde podamos tener la sala de Tac que nos permita a nuestros pacientes utilizar un equipo de tan alta resolución y necesidad en la zona. -----------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Xiomara Cilesty: Muchas gracias por recibirnos de nuevo, JUDESUR pide dos avales y requerimos de la aprobación de cada uno de los Concejos que estamos visitando que serían los cinco Coto Brus, Buenos Aires, Corredores, Golfito y Osa; agradeciendo que ustedes fueron los primeros en recibirnos entonces eh vamos a presentarle estos dos avales que tienen que ir exactamente como se indican nosotros sabemos que a pesar de que ustedes den el aval le corresponde a JUDESUR apoyar o no Apoyar el proyecto y darle contenido presupuestario  que eso lo indicará JUDESUR en su momento, si el proyecto pues lo requiere en este momento son dos requisitos que ellos nos piden para ponerlo en el corriente de proyectos de JUDESUR, entonces este les voy a exponer los dos avales que requerimos por parte de la municipalidad. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Juan Pablo Campos Arias, Regidor Suplente: Tengan todos los aquí presentes a ustedes compañeros, como ustedes bien saben y todas las personas que están en casa soy el enlace municipal del Concejo Municipal con la fundación Pro- Clínica del Dolor y Cuidados Paliativos de acá de Buenos Aires, como todos los años nosotros a inicio de año siempre damos una rendición de cuentas de todo lo que la fundación realizó el año pasado. Bueno estamos nuevamente por acá, de parte de toda la Junta Administrativa agradeciéndole a ustedes primero que todo por todo el apoyo que nos han brindado durante ya 10 años, en este caso municipal durante 4 años y este agradecerle también aprovechar para agradecerle a toda la comunidad por la colaboración, también brindada quiero decirles que pese a que la fundación tiene 10 años de existir en el cantón de Buenos Aires falta más conciencia en cuanto al tema de la razón de que tiene esta fundación que como ustedes también bien lo saben, nosotros nos centramos en ayudar a pacientes con cáncer y en fase terminal. ¿De qué manera? nosotros les ayudamos a ellos; en nuestro Cantón la incidencia de cáncer es bastante elevada y este y la situación económica también es bastante complicada; es ahí donde entra esta fundación a ayudarle a aquellos pacientes como lo mencioné, en fase terminal pacientes con cáncer y que no cuentan con los recursos necesarios para poder cubrir o sobrellevar el diagnóstico  de cáncer entonces la facilidad que la fundación les brinda a esos pacientes es a través de pañales, suplementos alimenticios, a través de equipo médico como cama sillas de ruedas, tenemos también que hace poco nos donaron dos concentradores de oxígeno y además verdad de este el seguimiento que se le da a sus pacientes el trabajo que esta fundación viene realizando desde hace 10 años es bastante importante para el cantón, lastimosamente todavía hay personas que no cómo les dije, no han hecho conciencia sobre el valor y la importancia que tiene esta fundación acá y quisiéramos tener más ayuda, los últimos tiempos pues como que se ha vuelto un poco complicado y si no es gracias al gran aporte que realizan los trabajadores de PINDECO creo yo que la fundación no podría sostenerse con la ayuda del pueblo de Buenos Aires, nosotros con todo el trabajo que hemos venido realizando nos sentimos muy contentos, satisfechos del todo no porque cada vez son más las personas que se integran a la lista de pacientes con diagnóstico de Cáncer y en fase terminal y muchos de ellos requieren equipos que nosotros no tenemos Buenos Aires; se caracteriza por prestar el equipo médico no lo alquila como lo hace en otros lugares entonces por ahí pensando en la en la situación económica de nuestro cantón. Creo que deberíamos de hacer un poquito más de conciencia porque el cáncer, ninguno de nosotros estamos exentos, en algún momento a recibir un diagnóstico de esos que es bastante grave porque no solamente se enferma el paciente, sino que toda la familia está envuelta en esa situación. Quisiera externar de parte de todos los miembros de la junta nuevamente el agradecimiento por el apoyo brindado hasta el día de hoy eh comentarles nuevamente yo sé que eso siempre lo hacemos cada año y es repetitivo. --------------------------------------------------------------
Sra. Kimberly Sánchez: Mi nombre es es Kimberly Sánchez, soy la Contadora de la Clínica del Dolor, el informe que vamos a presentar es del primero de enero al 31 de diciembre del 2023. ---------------------------------------------------------------------
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Sra. Ester Camacho Montenegro, Presidenta: Se deja constancia que la señora Lizette Villalobos Loría no se presentó para ser atendida. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO IV. 
Aprobación del Acta 
Acta Ordinaria 203-2024
Sra. Ester Camacho Montenegro, Presidenta: Se procederá a someter a votación el Acta Ordinaria 203-2024. -----------------------------------------------------------

ACUERDO 01. SE ACUERDA: Aprobar el Acta Ordinaria 203-2024, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Acta Ordinaria 204-2024

Sra. Ester Camacho Montenegro, Presidenta: Se procederá a someter a votación el Acta Ordinaria 204-2024. -----------------------------------------------------------

ACUERDO 02. SE ACUERDA: Aprobar el Acta Ordinaria 204-2024, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO V.

Lectura de Correspondencia

EXTERNA

1-Oficio firmado por  la Dra. Nydia Amador Brenes, Presidenta de la Red Nacional Antitabaco. --------------------------------------------------------------------------------
Señores, señoras: -----------------------------------------------------------------------------------
Honorable Concejo Municipal. --------------------------------------------------------------------
Estimables señores, señoras: --------------------------------------------------------------------
El tabaquismo es una epidemia global que causa graves problemas de salud sociales y económicos. Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), el tabaco está relacionado con el 65% de las muertes por cáncer de pulmón, el 44% de las muertes por enfermedad pulmonar obstructiva crónica (EPOC) y el 22% de las muertes por cardiopatía isquémica a nivel mundial. En 2022, se atribuyó al tabaco la muerte de más de ocho millones de personas. ---------------------------------En Costa Rica, el 8.5% de la población era consumidora activa de tabaco en 2022, y actualmente, más de 2,100 personas mueren anualmente debido a enfermedades relacionadas con el tabaco. Los costos médicos directos del tabaquismo representan el 6.5% del gasto total en salud y el 0.9% del PIB del país, y solo el 9% de estos costos son recuperados a través de impuestos al tabaco. --------------------------------------------------------------------------------------------------
Conscientes de lo anterior, y con el ánimo de informar y sensibilizar a la sociedad costarricense sobre la importancia de implementar políticas efectivas de control del tabaco; la Red Nacional Antitabaco (RENATA) ha organizado el webinar denominado: “Medidas Efectivas para el Control de Tabaco y cómo reducir un costo de más de ₵300 mil millones en Costa Rica” a desarrollarse el próximo 25 de abril a las 10:00 horas. -------------------------------------------------------------------------
Dado el nivel comprobado de responsabilidad y compromiso tanto personal como de la organización a la que representa con temas tan importantes como la salud pública y la vida de los costarricenses, le cursamos formal invitación a registrarse por lo que se adjunta programa y su correspondiente enlace de inscripción. --------
Sra. Ester Camacho Montenegro, Presidenta: Se da por conocido. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

2-Oficio MCB-CM-2024 firmado por Hannia Alejandra Campos Campos, Secretaria del Concejo de la Municipalidad de Coto Brus. --------------------------------
Señores Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Buenos Aires -------------------------------------------------------------------
Señores Comisión Técnica, Estrategia de la Ruta del Agua y la Biodiversidad -----
Estimados señores: ---------------------------------------------------------------------------------
El Concejo Municipal de Coto Brus en Sesión Ordinaria 204, celebrada el día 25 de marzo del 2024, Artículo VII, Inciso 1-b; conoció Informe Suscrito por el Regidor Rolando Gamboa Zúñiga ---------------------------------------------------------------
El siguiente informe es en relación a la invitación que le hicieron al Concejo Municipal, también debo indicar que estuvo la señora vicealcaldesa, estuvo mi persona, estuvo don Rafa y también bueno la compañera Ivannia disculpó se le presentó una situación y no pudo acompañarnos, también estuvo la encargada INDER doña Patricia por el Consejo del CTR, el objetivo de esto, todos sabemos que era una feria del café tierras altas, estuvo muy bien, hubo una participación masiva, estuvo muy bonito, muy organizado, el objetivo de la participación del gobierno local nuestro fue recibir del Concejo Municipal del distrito de Tierras Altas un acuerdo que ellos ya tomaron, procede dar lectura al mismo. ---------------
SE ACUERDA: Elevar copia del acuerdo del Concejo Municipal de Tierras Altas de Panamá al Concejo Municipal de Buenos Aires, a la Comisión Técnica de la Estrategia de la Ruta del Agua y la Biodiversidad para el análisis correspondiente.

Votación Unánime. ----------------------------------------------------------------------------------
Sra. Ester Camacho Montenegro, Presidenta: Se da por conocido. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

3- Resolución N° 2587-E11-2024 TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIÓNES

 Declaratoria de elección de sindicaturas y concejalías de distrito del cantón Buenos Aires de la provincia Puntarenas, para el período comprendido entre el primero de mayo de dos mil veinticuatro y el treinta de abril de dos mil veintiocho.
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Sra. Ester Camacho Montenegro, Presidenta: Se da por conocido. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

4- Oficio AL-CPASOC-0435-2024 firmado por la Licenciada Ana Julia Araya Alfaro, Jefa del Area Comisiones Legislativas II ---------------------------------------------
Señores Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------
ASUNTO: Consulta Exp. 24.060 -----------------------------------------------------------------
Estimados señores: ---------------------------------------------------------------------------------La Comisión Permanente de Asuntos Sociales, en virtud de moción aprobada, dispuso consultar el criterio del Expediente N.º 24.060, “LEY DE FOMENTO DE UNA CONDICIÓN FÍSICA IDÓNEA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS POLICIALES” -----------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Ester Camacho Montenegro, Presidenta: Se esperará ficha técnica. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

5-Oficio N° SM-134-2024 firmado por Susan Morales Prado, Secretaria del Concejo Municipal. ----------------------------------------------------------------------------------
SEÑORES ---------------------------------------------------------------------------------------------
ASAMBLEA LEGISLATIVA ------------------------------------------------------------------------
CONCEJOS MUNICIPALES DEL PAÍS --------------------------------------------------------
Reciba un cordial saludo de mi parte. Mediante la presente, la suscrita, SUSAN MORALES PRADO, en condición de SECRETARIA DEL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD DE ACOSTA. Me permito notificarle acuerdo número 5 del Concejo Municipal del acta de la Sesión Ordinaria 12-2024 celebrada el día 26 de marzo del 2024, con respecto. -------------------------------------------------------------------
Proyecto de Ley 23.229 ----------------------------------------------------------------------------
ACUERDO NÚMERO 5: POR UNANIMIDAD Y EN FIRME: -----------------------------
VISTA LA CONSULTA DEL PROYECTO DE LEY 23.229 LA COMISIÓN DE REFORMAS AL SISTEMA POLÍTICO Y ELECTORAL DEL ESTADO, QUE TIENE POR OBJETO ESTUDIAR, ANALIZAR, PROPONER Y DICTAMINAR PROYECTOS DE LEY RELACIONADOS A LA ESTRUCTURA INSTITUCIONAL, AL SISTEMA POLÍTICO Y ELECTORAL COSTARRICENSE, ASÍ COMO LAS QUE CONSIDEREN OPORTUNAS. ESTE CONCEJO MUNICIPAL SE OPONE A LA MISMA YA QUE CONSIDERA ATENTA CONTRA LA DEMOCRACIA COSTARRICENSE. ASIMISMO, ACUERDA EMITIR ESTE ACUERDO A TODAS LAS MUNICIPALIDADES PARA QUE APOYEN EL MISMO. ----------------------------
VOTOS AFIRMATIVOS DE LOS REGIDORES, CALDERÓN JIMÉNEZ, AZOFEIFA UREÑA, JIMENEZ HIDALGO, GARCÍA PRADO Y MÚRCIA RÍOS. ----
Agradeciendo la atención. Para notificaciones: concejo@acosta.go.cr o al 2410-01-86 ext 118. -----------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Ester Camacho Montenegro, Presidenta: Se da por conocido. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

6- Nota firmada por la señora Lizeth Villalobos Loría, vecina de Buenos Aires. -----
Buenos Aires de Puntarenas, 2 de abril de 2024 --------------------------------------------
Srs. Del Concejo Municipal ------------------------------------------------------------------------
Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Buenos Aires -------------------------------------------------------------------
Asunto: Solicitud de autorización de aprovechamiento de inmueble municipal (Plaza El Gol) -----------------------------------------------------------------------------------------
Cordial saludo -----------------------------------------------------------------------------------------
Quien suscribe, LIZETH MARIA VILLALOBOS LORIA, mayor, casada, comerciante, cedula 60327 0063 , vecina de Buenos Aires de Puntarenas mediante la presente manifiesto: ----------------------------------------------------------------
De manera respetuosa solicito a este representación de gobierno local con el objetivo de solicito permiso para la utilización del terreno denominado Plaza El Gol, mismo que se encuentra contiguo a mi establecimiento comercial, lo anterior con el objetivo de desarrollar un Proyecto de labor socio forestal, el cual se denominara "UNA BIRRA POR UN ARBOL" mismo que consiste en una dinámica que cada cliente nuestro que acepte nuestro reto de un árbol en los alrededores de la plaza El Gol obtendrá una cerveza como premio, y de esa manera contribuir con el medio ambiente, siendo la suscrita en conjunto con mi equipo de colaboradores los encargados de la plantación, riego y demás cuido que el crecimiento de los arboles devengue. Los arboles serán donados por la empresa Del Monte Pindeco, los cuales ya hemos coordinado la proveeduría de los mismos. Atenderé las futuras notificaciones de esta gestión o solicitud mediante el correo electrónico: liscr82@hotmail.com ---------------------------------------------------
ACUERDO 03. SE ACUERDA: Solicitarle criterio al Departamento de Asesoría Jurídica Municipal para ver la posibilidad de dar el aval a la solicitud planteada por la señora Lizeth Maria Villalobos Loria. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
7- Oficio MA-SCM-691-2024 firmado por la Licda. María del Pilar Muñoz Alvarado, Coordinadora Subproceso Secretaría del Concejo Municipal de la Municipalidad de Alajuela --------------------------------------------------------------------------
Lic. Humberto Soto Herrera -----------------------------------------------------------------------
Alcalde municipal ------------------------------------------------------------------------------------
S.O -------------------------------------------------------------------------------------------------------
MAG. Flor Eugenia González Zamora ----------------------------------------------------------
Auditora Interna --------------------------------------------------------------------------------------
S.O -------------------------------------------------------------------------------------------------------
Concejos Municipales -------------------------------------------------------------------------------
Municipalidades del País ---------------------------------------------------------------------------
S.O -------------------------------------------------------------------------------------------------------
Para los fines legales correspondientes, le transcribo y notifico artículo N.º 1, capítulo IX de la Sesión Ordinaria N.º 13-2024 del día lunes 25 de marzo del 2024. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO PRIMERO Moción suscrita por la Licda. Ana Patricia Guillén Campos, regidora del Partido Despertar Alajuelense. “TEMA: DENUNCIA Y SOLICITUD DE SUSPENDER LA LICITACIÓN DE LAS BUTACAS DEL TEATRO MUNICIPAL QUE ES PATRIMONIO. -----------------------------------------------------------
CONSIDERANDO: 1-Que, tal y como demuestro con documentos adjuntos, la Municipalidad de Alajuela publicó y aún está vigente, en la plataforma de SICOP, una licitación menor para la compra de BUTACAS PARA EL TEATRO MUNICIPAL con una descripción que transformaría la naturaleza de nuestro amado Teatro Municipal de Alajuela y que se encuentra. ---------------------------------
2-Justificación para no adquirir butacas estilo auditorio para el Teatro que es Patrimonio Histórico-Cultural Nacional de Costa Rica y primero restaurar las actuales, todo con el debido proceso y los criterios técnicos necesarios, para maximizar y proteger los recursos municipales para el bien de la comunidad y del inmueble: -----------------------------------------------------------------------------------------------a) Preservación del Patrimonio Cultural. El Teatro Municipal de Alajuela fue declarado de Interés Histórico Arquitectónico, según Decreto-Ejecutivo No. 17627-C, publicado en La Gaceta N131, del 13 de julio de 1987 y su preservación y conservación son fundamentales para mantener viva la historia y la identidad cultural de nuestra comunidad. -------------------------------------------------------------------
b) Que, según informe registral, se encuentra dos veces la anotación de “PATRIMONIO HISTÓRICO”, en la finca de nuestro Teatro Municipal de Alajuela, inscrito en el Registro Nacional, Partido de Alajuela, matrícula 215206-000. (Ver informe registral adjunto) c) Respeto por la Arquitectura Original. El teatro posee una arquitectura única y característica que debe ser respetada y preservada. La instalación de butacas estilo auditorio podría alterar significativamente la estética y el diseño original del espacio, comprometiendo su valor histórico y cultural. ------
d) Necesidad de Análisis Técnico Especializado. Dada la naturaleza artística y escénica del teatro, es imprescindible realizar un análisis técnico por parte de una persona experta en el área escénica nacional. Este análisis permitirá determinar las necesidades específicas del espacio en cuanto a comodidad, visibilidad y funcionalidad para las personas espectadoras. ----------------------------------------------
e) Consideración de la experiencia de la persona espectadora. La elección de las butacas adecuadas no debe basarse únicamente en criterios estéticos o de moda, sino en garantizar una experiencia óptima para el público asistente a los eventos teatrales. Es fundamental seleccionar butacas que ofrezcan confort, visibilidad y acústica adecuados para disfrutar plenamente de las presentaciones artísticas.  ----------------------------------------------------------------------------------------------
f) Presupuesto Responsable. La adquisición de butacas estilo auditorio puede implicar un costo considerable, sin la debida restauración y limpieza de las actuales, el cual debe ser evaluado en relación con otras necesidades prioritarias de conservación y mantenimiento del teatro. Es fundamental utilizar los recursos de manera responsable y priorizar las inversiones que contribuyan de manera efectiva a la preservación y mejora del espacio cultural. ----------------------------------
g) En vista de lo anterior, en caso de que se indique que no pueden ser restauradas las actuales. proponemos que la Alcaldía Municipal considere la importancia de realizar un análisis técnico especializado antes de tomar cualquier decisión respecto a la adquisición de butacas para el Teatro Municipal de Alajuela que es Patrimonio Cultural Nacional y símbolo de nuestra querida Alajuela. Este análisis garantizará que las butacas seleccionadas sean apropiadas para el espacio artístico y escénico, respetando su valor histórico y cultural, y proporcionando una experiencia óptima para el público. ----------------------------------
h) Se solicita a la Administración Municipal suspender en forma inmediata la licitación de marras hasta resolver esta solicitud, confeccionando un nuevo cartel de licitación que respete las consideraciones anteriormente señaladas. --------------
3-SOBRE LA LEGISLACIÓN VIGENTE EN RELACIÓN CON EL PATRIMONIO HISTÓRICO ARQUITECTÓNICO EN COSTA RICA. La Ley 7555 y su reglamento establecen, entre otras cosas, las siguientes: --------------------------------
a)El objetivo primordial del patrimonio histórico arquitectónico en Costa Rica es la conservación, la protección y la preservación del patrimonio históricoarquitectónico. -----------------------------------------------------------------------------
b)El Teatro Municipal de Alajuela se declaró de interés público y eso incluye la investigación, la conservación, la restauración, la rehabilitación y el mantenimiento del patrimonio histórico-arquitectónico, (artículo 2 de esa Ley). ----
c)En su artículo 3º establece que el Ministerio de Cultura es la máxima autoridad en la materia y brindará la asesoría necesaria a los propietarios, poseedores o titulares de derechos reales sobre los bienes que forman ese patrimonio, para que se cumplan los fines de la ley. --------------------------------------------------------------
d)Todo habitante de la República y ente público está legitimado para exigir el cumplimiento de esta ley. El Ministerio de Cultura, Juventud y Deportes será parte obligada en todo proceso judicial o administrativo, originado en su aplicación. ----------------------------------------------------------------------------------------------
e)Existe una Comisión Nacional de Patrimonio Histórico Arquitectónico creada para asesorar al Ministerio en el cumplimiento de esta ley. ------------------------------f)La declaratoria de Patrimonio Histórico Arquitectónico implica la prohibición de demoler o cambiar la estructura del inmueble y la aplicación, inmediata y provisional, del régimen previsto para los bienes incorporados al teatro. -------------g)La declaratoria de este edificio conlleva la obligación por parte de la Municipalidad de Alajuela de: conservar, preservar y mantener adecuadamente el bien. Informar sobre su estado y utilización al Ministerio de Cultura, cuando este lo requiera. Permitir el examen y el estudio del bien por parte de investigadores, previa solicitud razonada y avalada por el Ministerio de Cultura. Permitir la colocación de elementos señaladores de la declaratoria del bien. Permitir las visitas de inspección que periódicamente habrán de realizar funcionarios acreditados del Ministerio, y colaborar con ellos para determinar el estado del inmueble y la forma en que se están atendiendo su protección y preservación. Incluir, en el presupuesto ordinario anual, las partidas necesarias para cumplir con las obligaciones prescritas en esta ley, cuando el titular del derecho sea un ente público. Cumplir con la prohibición de colocar placas y rótulos publicitarios de cualquier índole que, por su dimensión, colocación, contenido o mensaje, dificulten o perturben su contemplación. Recabar la autorización del Ministerio de Cultura, Juventud y Deportes antes de reparar, construir, restaurar, rehabilitar o ejecutar cualquier otra clase de obras que afecten las edificaciones o su aspecto.

h)Título ejecutivo. Cuando los propietarios de derechos reales sobre los bienes declarados de interés histórico-arquitectónico no realicen, si hay peligro de destrucción o deterioro, los actos de conservación exigidos por la ley, el Poder Ejecutivo podrá ordenar su ejecución por cuenta del remiso. La certificación que emita el Ministerio de Cultura, Juventud y Deportes sobre los costos constituirá título ejecutivo y tendrá prioridad para su ejecución sobre cualquier otra obligación real que pese sobre el inmueble. --------------------------------------------------
i) En el conocimiento de las infracciones establecidas en la ley, la autoridad judicial competente aplicará, en forma supletoria, el Código Penal. Y, como ejemplo, su artículo 229, inciso 1), señala literalmente lo siguiente: “Daño agravado. Se impondrá prisión de seis meses a cuatro años: 1) Si el daño fuere ejecutado en cosas de valor científico, artístico, cultural o religioso, cuando, por el lugar en que se encuentren, se hallaren libradas a la confianza pública, o destinadas al servicio, la utilidad o la reverencia de un número indeterminado de personas.” (La negrita no es del original).  ----------------------------------------------------
4-ACERCA DEL DEBER DE LAS MUNICIPALIDADES DE ATENDER LOS INTERESES Y SERVICIOS LOCALES. La actuación de las instituciones públicas debe ser célere y eficiente, sobre todo cuando se trata de proveer los servicios que les competen. En el caso de las municipalidades, al asignárseles la labor genérica de atender los intereses y servicios locales, se abarca un amplio conjunto de actividades. ----------------------------------------------------------------------------
5-Que, no atender este tipo de situaciones provoca una clara omisión en la tutela de los derechos fundamentales de las personas que habitan el Cantón de Alajuela, atribuible al gobierno local, toda vez que la omisión del pleno ejercicio de las facultades que la ley le otorga a este ente permite que se den y persistan los problemas señalados. --------------------------------------------------------------------------
6-Que el municipio es concebido como un ente público que detenta población y territorio determinado. Su finalidad última es velar por los intereses de las personas que conforman la región bajo su tutela y siempre tendrá algún nivel de dependencia con el Gobierno central. ----------------------------------------------------------
7-Que, para que la conducta a desplegar por los órganos de la corporación municipal, sean válidos y eficaces, necesariamente, deben someterse al principio de legalidad. (Artículos 11 constitucional y 11 de la Ley General de La Administración Pública). ----------------------------------------------------------------------------
8-Que, la competencia se otorga mediante ley y que una vez concedida, su titular debe ejercerla de forma exclusiva y excluyente, salvo delegación. Quedando vedado a este cuerpo colegiado delegar las competencias que les son propias. ---
9-Que, la relación que existe entre el Honorable Concejo Municipal de Alajuela y el alcalde de Alajuela, si bien es cierto que no es de subordinación, lo que sí es cierto es que para el adecuado funcionamiento del ente territorial demanda una comunicación directa y fluida entre el alcalde y el Concejo, ------------------------------

10-Que, si bien es cierto, la relación Honorable Concejo Municipal de Alajuela versus el alcalde no es de subordinación y, por ende, el primero no puede darle órdenes al segundo, lo es también que, por imperio de ley, el alcalde debe ejecutar los acuerdos tomados por este cuerpo colegiado, ejerciendo eventualmente su derecho al veto en caso de estimarlo necesario. Pero, no es posible que puede negarse a cumplir con tal deber de ejecutar los acuerdos, alegando que no existe subordinación. --------------------------------------------------------
11-Que, de no atenderse este asunto con prioridad, constituiría un grave e irreparable daño para el patrimonio municipal y nacional en general. -----------------
12-El artículo 27 de nuestra Carta Magna establece el derecho de obtener pronta resolución ante cualquier persona funcionaria pública o entidad oficial que, en el caso que nos ocupa se encuentra absolutamente violado debido a que la omisión del aparato jurisdiccional ha retrasado una solución que devendría en la economía de cualquier proceso. -----------------------------------------------------------------
13-Indica el artículo 41 de la Constitución Política que: -----------------------------------
“Ocurriendo a las leyes, todos han de encontrar reparación para las injurias o daños que hayan recibido en su persona, propiedad o intereses morales. Debe hacérseles justicia pronta, cumplida, con denegación y en estricta conformidad con las leyes.” -----------------------------------------------------------------------------------------
14-El artículo 8 de la Convención Americana Sobre los Derechos Humanos indica que: ------------------------------------------------------------------------------------------------------
“…Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación o determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal, de familia, de pensiones o de cualquier otro carácter.” -------------------------------------------------------
15-El artículo 29, párrafo segundo de la Ley de Jurisdicción Constitucional, autoriza el amparo contra las omisiones de los servidores públicos. El numeral 32 ibídem, establece que: ------------------------------------------------------------------------------
“…cuando el amparo se refiere al derecho de petición y de obtener pronta resolución establecido en el artículo 27 de la Constitución y no hubiere plazo señalado para resolver, se entenderá que la violación se produce una vez transcurridos diez días hábiles desde la fecha en que fue presentada la solicitud, sin perjuicio de que, en la decisión del caso, se aprecien las razones que se aduzcan para considerar insuficiente ese plazo, atendidas las circunstancias y la índole del asunto.” -----------------------------------------------------------------------------------
16-Que, las personas usuarias merecen un trato digno y una respuesta en el término que indica la Ley, por esa razón quien mociona he presentado la debida denuncia ante la Contraloría General de La República y, me reservo el derecho de acudir al Ministerio Público en defensa de nuestro Teatro Municipal. -------------
POR TANTO, MOCIONO: Por lo anterior, este Honorable Concejo Municipal acuerda que: ------------------------------------------------------------------------------------------
1-Que, se envía una vehemente y respetuosa solicitud a la Alcaldía Municipal de Alajuela para que, DE MANERA INMEDIATA, SUSPENDA Y ANULE TODOS LOS ACTOS EN RELACIÓN CON LA LICITACIÓN Y LA COMPRA DE BUTACAS PARA EL TEATRO MUNICIPAL DE ALAJUELA y el RESTO DE SU REPARACIÓN. ---------------------------------------------------------------------------------------
2-Que, en forma también inmediata, de conformidad con la Ley, la Alcaldía Municipal de Alajuela solicite a la Comisión Nacional de Patrimonio Histórico Arquitectónico una asesoría completa para la reparación integral del Teatro Municipal de Alajuela y su autorización correspondiente. ---------------------------------
3-Que, este Concejo Municipal acuerda, en cumplimiento con la Ley de marras, incluir en el presupuesto ordinario anual, las partidas necesarias para cumplir con las obligaciones prescritas como titulares del derecho del Teatro Municipal de Alajuela. ------------------------------------------------------------------------------------------------
4-Por la gravedad de los hechos denunciados, se envía este asunto a la Auditoría Municipal de Alajuela para que en el plazo de Ley envíe un informe a este Honorable Concejo Municipal sobre lo aquí denunciado. ---------------------------------
5-Se adjunta denuncia presentada ante la Contraloría General de La República y otra prueba ofrecida. --------------------------------------------------------------------------------
6-Notifíquese este acuerdo a todos los concejos municipales del país y a las siguientes personas, a quienes se les solicita que interpongan sus buenos oficios para apoyar esta defensa en procura de que la Alcaldía Municipal de Alajuela no varíe la naturaleza de nuestro bien histórico, arquitectónico y cultural como lo es el Teatro Municipal de Alajuela: ------------------------------------------------------------------
7-Exímase del trámite de comisión. -------------------------------------------------------------
8-Se aprueba en firme”. ----------------------------------------------------------------------------
SE RESUELVE APROBAR LA MOCIÓN Y EXIMIR DEL TRÁMITE DE COMISIÓN CONFORME EL ARTÍCULO 44 DEL CÓDIGO MUNICIPAL. OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------
Sra. Ester Camacho Montenegro, Presidenta: Se da por conocido. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

8- Correo electrónico de la señora Flor Zeneida Morales Segura, Asistente de la Presidencia Ejecutiva del A y A  -----------------------------------------------------------------

Buenas tardes doña Marisol, ----------------------------------------------------------------------
En atención a los oficios MBA-SCM-0077-2024 y MBA-SCM-0199-2024, le informamos que se ha reservado un espacio en la agenda del señor Presidente Ejecutivo de AyA, el día jueves 09 de mayo a la 1:30pm, en la Presidencia Ejecutiva de AyA. Por favor, indicar las personas que asistirán, para solicitar la entrada. -------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Ester Camacho Montenegro, Presidenta: Se dejará pendiente. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

9-Oficio O.E 003-2027 firmado por Kimberly Castro Villalobos, Secretaria Órgano Electro FAESUPT ------------------------------------------------------------------------------------
Señores Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Buenos Aires -------------------------------------------------------------------
Estimados señores: ---------------------------------------------------------------------------------
Reciba cordial saludo, me permito comunicar que el Órgano Elector del Consejo Directivo del Fondo de Apoyo para la Educación Superior y Técnica del Puntarenense (FAESUTP) creado según Ley N O 7667, se encuentra en proceso de conformación del Consejo Directivo de Faesutp para el periodo 2024-2026. ----Lo anterior a razón de que en el mes de mayo 2024 vence el período para el que fue nombrado(a) la persona actualmente en representación del Pacifico Sur, por lo que me permito realizar solicitud formal de la terna o nómina según corresponda a cada una de las instituciones respectivas a formar parte de los siete representantes al Consejo Directivo de FAESUTP, los mismos deberán cumplir con los requisitos de ley N 0 7667, artículo 6. -------------------------------------
"ARTICULO 6.- Integración ------------------------------------------------------------------------
El Consejo Directivo estará integrado por siete miembros, que deberán residir, de manera estable y permanente, en una comunidad puntarenense y mantener esta situación mientras ejerzan el cargo, en los términos definidos por el reglamento de esta ley y conforme a la siguiente distribución: ------------------------------------------
a)
Tres representantes municipales de los cantones de Puntarenas, quienes deberán ser educadores,  activos o pensionados, con diez años de experiencia docente como mínimo. Se elegirá un representante de las municipalidades de cada una de las siguientes regiones: Pacífico Sur, cantón Central y Pacífico Central. Esta última incluye los cantones de Montes de Oro y Esparza ---------------
b)
Un representante del Colegio Universitario de Puntarenas. ---------------------
c)
Un representante del Ministerio de Educación Pública, escogido entre los directores regionales de ese Ministerio en la provincia. -----------------------------------
d)
Un representante del Instituto Nacional de Aprendizaje, seleccionado entre los directores de las sedes regionales en la provincia. -------------------------------------
e)
Un representante designado por el Consejo Nacional de Rectores entre los jerarcas de cada una de las sedes regionales de los centros universitarios de la provincia. -----------------------------------------------------------------------------------------------
En la elección de los representantes mencionados en los incisos b), c), d) y e), el órgano elector conocerá las ternas que enviarán el Consejo Directivo del Centro Universitario de Puntarenas, el Ministro de Educación, el Presidente Ejecutivo del Instituto Nacional de Aprendizaje y el Consejo Nacional de Rectores para escoger al representante respectivo, -----------------------------------------------------------------------
Los miembros del Consejo Directivo permanecerán en sus cargos dos años, pero podrán ser reelegidos indefinidamente. " ------------------------------------------------------
Se solicita remitir la información y adjuntar su hoja de vida respectiva a más tardar el 01 de mayo 2024. ------------------------------------------------------------------------
Sra. Ester Camacho Montenegro, Presidenta: Se dejará pendiente. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

10- Nota firmada por Vecinos de la comunidad de Villahermosa ------------------------
Señores (as) Concejo Municipal de Buenos Aires, Puntarenas. -------------------------
Estimado señores(as): ------------------------------------------------------------------------------
Con todo respeto y deseando muchos éxitos en su importante labor, los abajo firmantes les solicitamos de la manera más vehemente que se tome en cuenta la construcción de un puente ( Bailey o de concreto) sobre el Río Blorikal, cuya ubicación es, camino a Villahermosa , de Valle Feliz o de la Urbanización las Rosas de Salitre 800 metros hacia el este, en la vía que tiene el código presupuestario #126. La importancia de que se construya este puente es múltiple, ya que, hace un año y medio aproximadamente, la municipalidad reparó el camino y esto aumentó el tránsito, pues, es un camino que lleva a muchas comunidades aledañas, es un camino más directo o más corto, que sale directamente a Buenos Aires centro. -----------------------------------------------------------
Por este camino transitan adultos mayores, familias con niños, se sacan productos agrícolas, pero, en época de invierno, el río se convierte en una amenaza para todos los transeúntes, repercutiendo también en el traslado de productos, y el avance de los trabajos de campo, pues, el río se debe pasar antes de su crecida de lo contrario se queda aislado hasta el siguiente día. -----------------
Así mismo, si se presentara una emergencia no habría forma de darle solución, puesto que no se puede atravesar el caudal del río. ---------------------------------------
Por las razones antes expuestas es que solicitamos la construcción del puente aquí solicitado. ----------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 04. SE ACUERDA: Trasladar la nota de los vecinos de la comunidad de Villahermosa a la Junta Vial Cantonal para su análisis y respuesta. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
11-Oficio AL-FPLN-SRM-OFI-1245-2024 firmado por la MSc. Sonia Rojas Méndez, Diputada -----------------------------------------------------------------------------------
Señores Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Buenos Aires -------------------------------------------------------------------
ASUNTO: Vuelta Ciclística a Costa Rica 2024 -----------------------------------------------
Estimados señores: ---------------------------------------------------------------------------------
Reciban un cordial saludo de mi parte, deseándoles muchos éxitos en su gestión.

Por este medio, me permito presentarles una propuesta que se ha venido trabajando con la Federación Costarricense de Ciclismo de Costa Rica, para que en este 2024, los cantones de Osa, Golfito, Buenos Aires, Coto Brus y Corredores cuenten con la visita de a la caravana multicolor de ciclistas; lo que permitirá visibilizar las bellezas con que contamos en la zona sur a nivel nacional e internacional, además traería reactivación económica y lo más importante llevamos deporte que es una herramienta muy poderosa para que nuestros jóvenes y niños (as) se enfoquen en una actividad que les brindará salud y los enfocará en una actividad deportiva que les alejará del mal que está afectando a la juventud de nuestro país, como es la delincuencia, la drogadicción y el narcotráfico. -------------------------------------------------------------------------------------------
Por lo antes expuesto, me permito informarles que el proyecto cuenta con la anuencia a participar de las Municipalidades de Osa, Golfito, y Coto Brus, es importante hacer del conocimiento del Concejo que el aporte total es de 15 millones de colones, que se distribuye entre los cantones que deseen participar, es importante tomar en consideración que dichos recursos deben estar disponibles para el mes de junio del 2024. ----------------------------------------------------
Agradecemos la atención y en caso de que deseen más detalles, quedo a sus gratas órdenes para evacuar las consultas que se les presenten. ----------------------
Con las muestras de mi mayor consideración, y agradeciendo de antemano su atención, se suscribe, -------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 05. SE ACUERDA: Trasladar a la Alcaldia y al Departamento de Presupuesto para que certifiquen si existen recursos para unirnos a la actividad de la Vuelta Ciclística a Costa Rica 2024. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
INTERNA

1-Informe MBA-AI-ADV-03-2024 “SOBRE EL INCUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES EMITIDAS POR LA AUDITORÍA INTERNA”, firmado por la Licda. Mardeluz Mena León, Auditora Interna. --------------------------------------------
Sra. Ester Camacho Montenegro, Presidenta: Se dejará pendiente. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ACUERDO 06. SE ACUERDA: Dar por recibido el Informe MBA-AI-ADV-03-2024 “SOBRE EL INCUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES EMITIDAS POR LA AUDITORÍA INTERNA”, firmado por la Licda. Mardeluz Mena León, Auditora Interna  el cual, se dejará pendiente para análisis. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2- Oficio MBA-AI-043-2024 firmado por la Licda. Mardeluz Mena León, Auditora Interna. --------------------------------------------------------------------------------------------------
Señores Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Buenos Aires -------------------------------------------------------------------
Estimados señores: ---------------------------------------------------------------------------------
Asunto: Encuestas para autoevaluación anual de la calidad de la actividad de Auditoría Interna. -------------------------------------------------------------------------------------
Mediante la presente les saludo y con el propósito de que se fomente la participación de los regidores en el proceso de autoevaluación anual de la calidad de la actividad de Auditoría Interna, se procede a comunicar que mediante correo electrónico y mensaje de WhatsApp, ambos del 02 de abril de 2024 (remitente bbadilla@munibuenosaires.go.cr) se remitió formulario de google que contiene la herramienta “Autoevaluación anual de la calidad de la Auditoría Interna - encuesta a la autoridad superior “, a las siguientes personas: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Se externa la importancia de contar con el apoyo de los miembros del Concejo Municipal al contestar la referida herramienta, para cumplir con los objetivos de la autoevaluación. ---------------------------------------------------------------------------------------
Sin otro particular y quedando a su disposición, ---------------------------------------------
Sra. Ester Camacho Montenegro, Presidenta: A lo regidores de la lista favor brindar la colaboración a la Auditora. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

3-Oficio DSM-MBA-00055-2024 firmado por el Lic. Michael Piedra Maroto, Encargado de Servicios Municipales -----------------------------------------------------------
Señores(as): -------------------------------------------------------------------------------------------
Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------------------
Municipalidad Buenos Aires -----------------------------------------------------------------------
ASUNTO: Modificación Reglamento de Cobro Administrativo y Judicial --------------
Por este medio, les saludo con el deseo de éxitos en vuestras labores, de gran importancia para el desarrollo de nuestro cantón, y a petición del señor Alcalde Municipal, traslado solicitud de modificación al Reglamento de Cobro Administrativo y Judicial, de la Municipalidad de Buenos Aires, de forma expresa el artículo 42, de dicho cuerpo normativo, mismo que en este momento establece: Artículo 42.-El plazo máximo que se concederá para realizar el arreglo de pago no excederá de cuatro meses calendario, contados a partir de la firma del documento respectivo. El cálculo de las cuotas para cancelar la totalidad de la deuda vencida será realizado por la oficina cobros, según el plazo acordado con el sujeto pasivo. Para que en lo sucesivo dicho artículo indique lo siguiente: -------
Artículo 42.-El plazo máximo que se concederá para realizar el arreglo de pago no excederá de doce meses calendario, contados a partir de la firma del documento respectivo. El cálculo de las cuotas para cancelar la totalidad de la deuda vencida será realizado por la oficina de cobros, según el plazo acordado con el sujeto pasivo. El plazo máximo de arreglo de pago aplicará para las cuentas con saldo deudor, superior a los ¢300 000.00, trescientos mil colones. ---
ACUERDO 07. SE ACUERDA: Trasladar la solicitud de la modificación Reglamento de Cobro Administrativo y Judicial a la Comisión de Asuntos Jurídicos para que la dictamine. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
4- Oficio JVC-MBA-39-2024 firmado por el señor Marco Tulio Fallas Prado, Secretario de la Junta Vial Cantonal ------------------------------------------------------------
Señores(as)  Concejo Municipal de Buenos Aires ------------------------------------------
Comité de Caminos, Aceras, Ambiente y Seguridad Social de la Urbanización -----
Mi Hogar, Buenos Aires María Aguilar C ------------------------------------------------------
Estimados(as): ----------------------------------------------------------------------------------------
En respuesta a su nota recibida a la Junta Vial Cantonal el 19 de marzo de 2024, fue vista en sesión ordinaria 09-2024 celebrada el 02 de abril de 2024, se indica lo siguiente: --------------------------------------------------------------------------------------------
Visto las notas presentadas al Concejo Municipal y Junta Vial Cantonal con respecto al proyecto de Aceras Barrio Mi Hogar, se aclara Io siguiente: --------------
1-
El proyecto disponía de 040 000 000 millones disponibles, pero el valor real de construcción de aceras supera los 050 000 000 millones. ----------------------
2-
Si se usara el recurso para construcción de alcantarillado previo a las aceras, se requieren más de 055 000 000 millones. ----------------------------------------
3-
En ambos casos no alcanza el presupuesto disponible para el proyecto, por tanto, se presentó a Junta Vial la información para valoración del caso, y se tomó en acuerdo modificar el recurso para asfaltado frente a la Escuela de San Martín, donde se prioriza el uso del recurso; el mismo no varía de código de camino porque se conserva en el 6-03-038. --------------------------------------------------
4-
Otra condicionante del proyecto de aceras de Mi Hogar, es que al no haber  vigente un reglamento oficial Municipal para la construcción de aceras, el cual nace desde la Ley 9976 de Movilidad Peatonal, donde se establece que las acera construidas en frente de propiedades privadas, cada propietario deberá pagar un rubro en el pago de impuestos municipales por ese derecho, de otra manera cada propietario deberá construir la acera frente a su propiedad, así como se indica en el artículo 83 de la Ley 9976. ---------------------------------------------------------------------
5-
La Municipalidad podrá construir proyectos de aceras, en vías de circulación peatonal de mayor afluencia pública de transeúntes que conecten con servicios públicos, colegios, escuelas, hospitales, iglesias, parques públicos etc, en estos casos si se puede presupuestar recursos para construcción de obras que mejoren la circulación peatonal a los servicios públicos. ----------------------------
6-
En vista de lo aclarado, se destinó por acuerdo utilizar los recursos de Mi Hogar en la mejora del acceso a la Escuela de Barrio San Martín. ---------------------
Sra. Ester Camacho Montenegro, Presidenta: Se da por conocido. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Ester Camacho Montenegro, Presidenta: Como Presidenta Municipal solicito tomar un receso de quince minutos. --------------------------------------------------

Seguido, se toma un receso de 10:45 a.m. a 11:00 a.m. al ser la hora indicada se continua con el desarrollo de la sesión.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

5- Nota firmada por el señor Rafael Altamirano Santos, Síndico Propietario. --------
Licda. Andrea Espinoza Arauz Encargada de Recursos Humanos ---------------------
Municipalidad de Buenos Aires -------------------------------------------------------------------
Señores Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Buenos Aires -------------------------------------------------------------------
Estimados señores: ---------------------------------------------------------------------------------
Mediante la presente, les hago llegar el informe de gestión periodo 2016-2024 como Síndico Propietario del Distrito de Biolley y como miembro de la Junta Vial Cantonal. -----------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Ester Camacho Montenegro, Presidenta: Se da por conocido. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------6- Se adjunta procedimiento: GESTIÓN DEL CONCEJO MUNICIPAL el cuál se diseñó mediante contratación denominada “Elaboración del Manual de Procedimientos de la Municipalidad de Buenos Aires” para socialización y conocimiento del Concejo Municipal. Se solicita darlo por conocido por cuanto el mismo se hará llegar nuevamente en un solo documento con todos los Departamentos de la Municipalidad de Buenos Aires para aprobación del Concejo Municipal. Este procedimiento se levantó con la Empresa contratada, Secretaria del Concejo y Personal Estratégico de la Municipalidad de Buenos Aires. Se aclara que, en caso de detectarse un procedimiento que no se haya contemplado en dicho manual, se estaría incorporando en su momento, pues el mismo se encuentra sujeto a cambios previo a ser aprobado. ----------------------------------------
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1.1
Objetivo del procedimiento ---------------------------------------------------------------
El procedimiento Gestión del Concejo Municipal tiene como objetivo indicar las funciones normativas, resolutivas y fiscalizadoras y otras atribuciones que le competen al Concejo Municipal en el cantón de Buenos Aires. -------------------------
1.2
Responsable ---------------------------------------------------------------------------------
Concejo Municipal. ----------------------------------------------------------------------------------
1.3
Alcance ----------------------------------------------------------------------------------------
El procedimiento Gestión del Concejo Municipal aplica para toda la Municipalidad de Buenos Aires. -------------------------------------------------------------------------------------
1.4
Políticas de operación ---------------------------------------------------------------------
Para el desarrollo del procedimiento Gestión del Concejo Municipal, se seguirán los siguientes lineamientos: -----------------------------------------------------------------------
a.
Es responsabilidad del Concejo Municipal cumplir con los lineamientos establecidos en la Ley N°7794 Código Municipal. -------------------------------------------
b.
Es responsabilidad del Concejo Municipal cumplir con los lineamientos establecidos en la Ley N°6227 Ley General de Administración Pública. --------------
c.
Es responsabilidad del Concejo Municipal cumplir con los lineamientos establecidos en la Ley N°8292 Ley General de Control Interno. ------------------------
d.
Es responsabilidad del Concejo Municipal fijar las políticas y prioridades de desarrollo del municipio. ---------------------------------------------------------------------------
e.
El Concejo Municipal deberá aprobar los presupuestos, fijar las tasas de servicios municipales y celebrar convenios. --------------------------------------------------
f.
El Concejo Municipal deberá aprobar el Plan de Desarrollo Municipal y el Plan Anual Operativo que elabora el titular de la Alcaldía Municipal. ------------------
g.
Le corresponde al Concejo Municipal ejercer funciones de control a la Administración Municipal. --------------------------------------------------------------------------
h.
Le corresponde al Concejo Municipal conocer y resolver lo que corresponda con respecto a los informes de Auditor y el Contador. --------------------
i.
El presupuesto municipal ordinario debe ser aprobado ---------------------------
en el mes de setiembre de cada año, en sesiones extraordinarias y públicas, dedicadas exclusivamente a este ﬁn. -----------------------------------------------------------
j.
Es responsabilidad del Concejo Municipal adjudicar y aprobar los pagos que superen el umbral de las licitaciones mayores o bien las licitaciones por excepción que superen dicho umbral. ----------------------------------------------------------
k.
Todo documento que se reciba de manera física o digital en la Secretaría del Concejo Municipal debe presentarse por escrito y respaldado con sello, papel membretado, en caso de que se trate de un asunto personal, bastará con la firma, número de cédula, lugar para notificaciones y número telefónico, lo anterior en cumplimiento a la Ley 8220 y Artículo 26 del Reglamento de Sesiones del Concejo Municipal de la Municipalidad de Buenos Aires. Adicionalmente, deberán hacer llegar el borrador en formado Word, Excel, Power Point, otros, esto con el fin de facilitar la inclusión de la información en las Actas. ---------------------------------
l.
Atendiendo lo estipulado en el Reglamento de Sesiones del Concejo Municipal de la Municipalidad de Buenos Aires, Artículo 20 y Artículo 21, la fecha límite para recibir correspondencia en la secretaría del Concejo Municipal son los viernes antes de las 3:00 p.m.; todo documento que se entregue en la Secretaría posterior al día indicado se recibirá para ser calificado por el presidente Municipal en asuntos de trámite urgente. -------------------------------------------------------------------
m.
Toda información remitida a la secretaría del Concejo Municipal por correo electrónico, sin excepción, se debe enviar a las siguientes direcciones: mmonge@munibuenosaires.go.cr, con copia a lherrera@munibuenosaires.go.cr.

n.
Es responsabilidad de la secretaría del Concejo Municipal hacer llegar los miércoles y viernes, a la Alcaldía y miembros del Concejo Municipal, el borrador de acta de la siguiente sesión y la nota de mantener la confidencialidad de esta. -
o.
Será responsabilidad del Concejo Municipal mediante el solemne juramento de rigor realizado en sesión formal que todos los miembros de la Junta Vial hayan sido nombrados e investidos, para la existencia legal de la Junta Vial, así como para el inicio del ejercicio colegiado de sus competencias. ------------------
p.
Será responsabilidad del Concejo Municipal nombrar mediante acuerdo en firme, por un período improrrogable de cuatro años a los integrantes de la Junta Vial; una vez acreditados, designados o electos, según sea el caso. ------------------
q.
En caso que se presente alguna de las siguientes circunstancias o motivos: vencimiento del período, renuncia, abandono, muerte, pérdida de la representación del órgano, institución o sector, destitución, entre otros, y sea necesaria la sustitución de algún integrante de la Junta Vial, es responsabilidad del Concejo Municipal acordar el nuevo nombramiento sustitutivo en un plazo no mayor a un mes calendario, a partir del conocimiento del hecho generador, que le debe ser comunicado oportunamente por la Junta Vial. En estas eventualidades, el sustituto ejercerá en el cargo por el resto del período dispuesto inicialmente para el sustituido. ------------------------------------------------------------------------------------
r.
Las Juntas serán nombradas y juramentadas directamente por el Concejo Municipal respectivo. Cuando se trate de Juntas de Educación, el Asesor Supervisor de Educación propondrá al Concejo cinco ternas que propongan los respectivos directores de su jurisdicción, y de cada una de ellas se elegirá un miembro para integrar la Junta. En ningún caso la misma persona podrá ir en dos o más ternas simultáneamente, salvo que, por razones de población o manifiesto desinterés de los padres de familia y vecinos de la comunidad, se imposibilite la integración de las ternas, en cuyo caso, se remitirá la nómina y se darán las explicaciones correspondientes. (reglamento de juntas de educación del MEP, establece que le corresponde al concejo nombrar y juramentar a los miembros de juntas de educación y juntas administrativas) ------------------------------------------------
1.5
Normativa y documentos de referencia -----------------------------------------------
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1.6
Registros
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1.7
Riesgos relacionados

Mediante la siguiente tabla se determinan cuál o cuáles son los riesgos, causas y controles de la matriz de riesgos de la unidad, que se ven involucrados o relacionados en el presente procedimiento. --------------------------------------------------
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1.8
Acciones dentro de la autoevaluación de control interno que participan en el procedimiento --------------------------------------------------------------------------------------
1.8.1
Supervisión, evaluación y examen: Entidades de control y gestión de autocontrol ---------------------------------------------------------------------------------------------
No se tienen. ------------------------------------------------------------------------------------------
1.9
Glosario ----------------------------------------------------------------------------------------
PLAN: Sistema integrado utilizado por la Municipalidad de Buenos Aires. -----------
SEVRI: Sistema Específico de Valoración de Riesgos Institucional. -------------------
SICOP: Sistema Integrado de Compras Públicas. ------------------------------------------
1.10
Sistemas de información ------------------------------------------------------------------
Dentro del procedimiento Gestión del Concejo Municipal se utiliza el sistema informático: --------------------------------------------------------------------------------------------
Interno: PLAN. ----------------------------------------------------------------------------------------
Externo: SICOP. --------------------------------------------------------------------------------------
1.11
Cambios de la versión ---------------------------------------------------------------------
Levantamiento de procesos, según se realizan las actividades actualmente como parte de la mejora del Concejo Municipal, actualizar las políticas, crear los apartados de riesgos de la Matriz SEVRI, levantamiento de pasos y creación del diagrama de flujo.  -----------------------------------------------------------------------------------
1.12
Descripción de la operación y sus participantes ------------------------------------
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1.12.1
Sesiones ordinarias -------------------------------------------------------------------------
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(CUENTAS FORCOBRAR TRABAJADORES ADEPSA 16,000,000.00

‘CUENTAS FOR COBRAR ALCANCIAS PALIATON 181 m500

TOTAL ACTIVO CORRIENTE. 2565835785

~ACTIVO NO CORRIENTE

MOBLIARIOY EQUFO NEDICO 2T
'DEPRECIACION MOBILIARIO Y EQUIPO MEDICI __(5.057.775.3)

TOTAL ACTIVONO CORRENTE nesraz
ToraLAcTvo. Bmmiw
PAEMOND

caPITAL sesrac

UTILIDADES ACUMULADAS 048719

‘GAUANCIAS DEL FERIDDO. 227835

TOTAL PATRDNIO 57785
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ESTADOS DE RESULTADOS
DEL 1 DE ENERO DE 2023 AL 31 DE DICIMBRE DE 2023

EN COLONES
INGRESOS

INGRESOS POR DONACION BCR 5:632,000.00
INGRESOS POR INTERESES BCR 722
INGRESOS POR RIFAS BCR 860,000.00
INGRESOS POR VENTAS BCR 186.00000
INGRESOS POR BINGOS BCR 70,00000
DONACION GRUPO ENDURO B.A 500,000.00
INGRESOS POR DONACION BN 201095200
INGRESOS POR ACCIONES BN 275,00000
INGRESOS POR NUMEROS BN 318,00000
INGRESOS POR BINGOS BN 614,00000
REINTEGRO DE CAJA CHCA 50.85000
FONDO CUENTA BN 2,000,00000
VENTA DE ARTICULOS 100,00000
INGRESO DONACION ALCANCIAS 9° PALIATON 1,614,565.00
INGRESO DONACION TRABAJADORES ADEPSA 16,000,000.00
TOTAL DE INGRESOS 30,231,374.22
GASTOS DE OPERACION BCR -
Alauiler de edificios, locales y terrenos 1,200,060.00
Texties y vestuario 21526510
Telecomunicaciones 256,49544
Utles y meteriales de Aseo Personal (Pafiales) 3.766,138.50
Alimentos y bebidas (Suplementos Aimenticios) 1,070.507.40
Impuesto de patentes 81.99610
Traslado de Fondos 2,000,000.00
Comisiones bancarias 107400
GASTOS DE OPERACION BN -
Alimentos y bebidas (Suplementos Aimenticios) 5.973,608.40
Reparacion de equipo de computo 39,55000
Comision bancaria 555000
Productos de papel, carton e impresos 342500
Telecomunicaciones 7243820
Sueldos para cargos fijos 91.36000
Utes y materiales de Aseo Personal (Pafiales) 108464405
Pubicidad 24,00000
Caia chica paliaton 300,000.00
Honorarios contadora 33900000
Caia chica bingo 300,000.00
GASTOS DE OPERACION CAJA CHICA -
Productos de papel, carton e impresos 3874500
Utes y mteriales de oficina y computo 12,955.00
materiales y productos de uso en construccion y mantenimiento 2,925.00
Sueldos para cargos fijos 15,000.00
Utles y materiales de limpieza 2959000
Utles y meteriales de cocina y comedor 1285500
Fletes y ransportes 10,000.00
Alimentos y bebidas (refrigerio reunion) 4.975.00
GASTO ADMINISTRATNVO -
Sueldos para cargos fijos 587167184
Contribucion patronal al seguro de salud delac.c.ss 221132200
Decimotercermes y liquidacion 99185512

GASTOS DE DEPRECIACION -
Gasto por depreciacion
TOTAL DE GASTOS
GANANCIA DEL PERIODO
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ESTADO DE CAMBIO EN PATRIMONIO NETO
DEL 1 DE ENERO DE 2023 AL 31 DE DICIMBRE DE 2023

EN COLONES
CONCEPTO ORIGEN IMPORTE
UTILIDADES ACUMULADAS Bal Sit 30,418,718.51
CAPITAL Bal Sit 5,867,432
GANANCIAS DEL PERIODO Est Res 2,237,635
TOTAL ACTIVIDADES DE INVERSION 38,523,785
38,523,785

TOTAL CAMBIO EN EL PATRIMONIO NETO





--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image45.png]FUNDACION PRO-CLINICA DEL DOLOR Y CUIDADOS PALIATIVOS BUENOS
CEDULA JUIDICA 3-006-696705

DEL 1 DE ENERO DE 2023 AL 31 DE DICIMBRE DE 2023

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

Actividades de operacion

Ganancia antes de impuestos

Ajustes para conciliar la utilidad antes de impuestos
con el efectivo obtenido de las operaciones

Ajustes a las utilidades del periodos

Depreciaciones

Total ajustes

Cambios en activos y pasivos operativos
(Incremento) disminucién en:

Aumento Cuentas a cobrar

Disminucion en cuentas por cobrar

Total cambios en activos y pasivos operativos

Flujo de efectivo por actividades de operacion

Actividades de inversién
Mobiliario y equipo y equipo médico

Flujo de efectivo por actividades de inversion
Actividades de financiamiento

(Aumento) disminucion de aportes de Capital Social
Documentos por pagar

Flujo de efectivo por actividades de financiamiento
Cambio neto de efectivo y equivalentes de efectivo

Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del afio

Efectivo y equivalentes de efectivo al final del afio

2023

2,237,634.74

1,966,733.33

4,204,368.07

17,614,565.00

15,000,000.00
1,589,803.07

1,589,803.07

6,754,000.00

- 5,164,196.93

- 5,164,196.93

14,215,989.58

9,051,792.65
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MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

MATRIZ DE DESEMPEÑO PROGRAMÁTICO

MISIÓN:  Desarrollar proyectos de inversión a favor de la comunidad con el fin de satisfacer sus necesidades.

Producción final: Proyectos de inversión

PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA

AREA 

ESTRATÉGICA

Código No. Descripción

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

Contarconelrecursohumanonecesario

paralaoperaciónyadministracióndela

Red Vial Cantonal  

Operativo

1

Mantenerelpersonalnecesario

durante los 12 meses del periodo 

2024.

Al menos 60

funcionarios.

60,00 60,00 279 471 066,67 363 142 529,88

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

Dotar al proceso de gestión vial de

recurso económico para mantener la

operatividad de un departamento e

infraestructura consolidada.

Operativo

2

Ejecutarlosrecursosasignados

para el funcionamiento del

departamentodeGestiónVialen

el periodo 2024.

Inversión del

100% de los

recursos

56 300 551,22         56 300 551,22         

56 300 551,22 56 300 551,22

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

Contarconelrecursoparamantenerla

Flotillavehuiclarenbuenestadoyaldía

para su circulación.

Operativo

3

Ejecutar los recursos para

mantener en funcionamiento

vehiculos y maquinaria de

Gestión Vial en el periodo 2024. 

Inversión del

100% de los

recursos

96 700 000,00         145 078 128,00       

96 700 000,00 145 078 128,00

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

Contar los servicios profecionales

necesariosqueapoyenalagestiónvial

cantonal.

Operativo

4

Contratar los servicios de gestión 

yapoyonecesariosenelperiodo

2024.

Inversión del

100% de los

recursos

44 012 500,00 28 512 500,00 44 012 500,00 28 512 500,00

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

Mantener al día los compromisos

adquiridosmedianteelprestamoconel

IFAM n° 6-CVL-1457-07-18 

Operativo

5

Atenderel100%delascuotas

correspondientes al periodo el

2024.

Número de

cuotas 

canceladas

2,00                         2,00                         

300 000 000,00 541 411 885,00

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

Mantenerelbuenestadopreferiblemtelos

caminostipoAyB,dandoprioridadalos

demayorIVTSyTPD,ylosquedan

acceso a zonas prioritarias para el

desarrollodelcantón,sindejardeatender

los caminos C, que por decisión del

Consejo de Distrito decida atenderlos,

durante todo el año.

Mejora 6

Mantenimiento Periódico de

687,56kmdeviascantonales;

en el periodo 2024.

Número de

kms 

intervenidos.

459,35                    

227,55 477 071 465,28 377 803 935,23

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

MejorararelestadodeloscaminostipoA

y B, dando prioridad a los de mayor IVTS y 

TPD, y los que dan acceso a zonas

prioritariasparaeldesarrollodelcantón,

durante todo el año

Mejora 7

Mejoramiento de vias

cantonales,de914metrosen

Asfalto, el periodo 2024.

Número de

metros 

intervenidos.

760,00                     154,00                     

145 853 773,63 40 000 000,00

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

Rehabilitarlossistemadedrenajesdelas

vías tipo A, B y C del cantón.

Mejora 8

Rehabilitación de75pasosde

alcantarillas, en el periodo 2024

Número de

pasos 

ejecutados

-                          

75,00 0,00 238 141 202,14

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

Rehabilitarlossistemadedrenajesdelas

vías tipo A, B y C del cantón.

Mejora 9

Rehabilitación del sistema de red 

pluvial, aceras y cunetas,

mediante 8 proyectos, en el

periodo 2024

Número de

proyectos 

ejecutados

8,00                        

0,00 174 414 675,65 0,00

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

Rehabilitarlossistemadedrenajesdelas

vías tipo A, B y C del cantón.

Mejora 10

Rehabilitación de4alcatarillas

de cuadro, en el periodo 2024

Número de

Alcantarillas 

ejecutadas

-                          

4,00 0,00 165 642 977,91

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

Rehabilitarenpuentesrelacionadoscon

lasactividadesproductivasdelcantóno

queconectencentrosdepoblacióndel

cantón.

Mejora 11

Rehabilitación medainte la

construccióndeprimeretapa 2

puentes, en el periodo 2024.

Número de

etapas 

realizadas

1,00                        

1,00 38 500 000,00 61 941 449,93

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

Mejorarlascondicionesdeseguridadvial

quebrindalainfraestructuravialcantonal,

especialmente en puntos de mayor

accidentabilidad y riesgo.

Mejora 12

Señalizaciónvíalen4km,enel

periodo 2024.

Número de

kms 

intervenidos.

4,00                        

0,00 15 467 707,43 0,00

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

Atender casos de ejecución inmediata que 

se presenten durante el 2024 en el

canton.

Mejora 13

Atender las solicitudes de

ejecuciones inmediatas que

cumplan con los requisitos

técnicos y legales, en el 2024.

Porcentaje de

emergencias 

atendidas

100,00                     100,00                     

3 500 000,00 20 000 000,00

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

Atender los compromisios adquiridos

medianteelconvenioMOPT-BID-sobre

las MMEC para el 2024

Mejora 14

MantenimientoManualde55km

a travez de la contrapartida

MOPT-BIDMMECenelperiodo

2024.

Número de

kms 

intervenidos.

55                            55                            

59 024 765,64 44 525 054,17

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

Mejorar la red vial cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 15

MejoramientoenasfaltoyTSB3

a través de 2 proyectos con

prestamo con el IFAM.

Número de

proyectos 

Ejecutados

2                             

1 249 375 000,00 0,00

SUBTOTALES

2 939 691 505,52 2 082 500 213,48



PROGRAMA III: INVERSIONES



PLAN DE 

DESARROLLO 

MUNICIPAL

OBJETIVOS DE MEJORA Y/O OPERATIVOS

META

INDICADOR

PROGRAMACIÓN DE LA META

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA POR 

META



PLANIFICACIÓN OPERATIVA



TOTAL POR PROGRAMA 5 022 191 719,00



I Semestre II Semestre

I SEMESTRE II SEMESTRE


ACUERDO 08. SE ACUERDA: Dar por conocido el Procedimiento del Concejo Municipal; el cual, será incorporado al manual de procedimientos de la Municipalidad de Buenos Aires. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
7-Oficio DPI-MBA-0019-2024 firmado por el Lic. Carlos Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional. ----------------------------------------------------------------------------
Concejo de Buenos Aires --------------------------------------------------------------------------
Presente ------------------------------------------------------------------------------------------------
Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURAS que detallo a continuación: -------------------------------------------------------
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SINDICATURAS
PROPIETARIA
602720112  AURORA ZUNIGA VARGAS
SUPLENTE
110760949  RODNEY ALEXIS ROJAS MORALES
CONCEJALIAS DE DISTRITO
PROPIETARIAS
603420603  MELANY TORRES ORTIZ
116310727  RAQUEL LILLIANA VIDAL REYES
601500777  XENIA ESPINOZA ESPINOZA
112640160 ROY ROJAS FERNANDEZ
SUPLENTES
109870389  KAROL VANESSAARIAS BORBON
602780852  ANNIA PEREZ BEITA
603250102  YORLENI PINTO BARBOZA
602020096  LUIS EDUARDO LEZCANO FALLAS

PNR

PNR

PNR

ACRM
PLP

PNR

ACRM
PLP




Lo anterior corresponde a pago según orden del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por, LIMSAY ACUÑA LOPEZ respectivamente, a favor de SONDEL SOCIEDAD ANONIMA. -------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión. ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 09. SE ACUERDA: Cancelar las facturas a favor de SONDEL SOCIENDAD ANONIMA, conforme se detalla. ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
8- Oficio MBA-AI-045-2024 suscrito por la Licda. Mardeluz Mena León, Auditora Interna. --------------------------------------------------------------------------------------------------
Señores -------------------------------------------------------------------------------------------------
Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Buenos Aires -------------------------------------------------------------------
Presente ------------------------------------------------------------------------------------------------
Estimados señores: ---------------------------------------------------------------------------------
Asunto: Remisión del informe “MBA-AI-INF-02-2024 Informe sobre el seguimiento de las disposiciones y recomendaciones emitidas por la Contraloría General de la República y el seguimiento de las recomendaciones giradas por la Auditoría Interna al Concejo Municipal, Alcalde Municipal y otras instancias auditadas, con corte al 31 de diciembre de 2023”. --------------------------------------------------------------
ACUERDO 10. SE ACUERDA: Dar por recibido el informe “MBA-AI-INF-02-2024 Informe sobre el seguimiento de las disposiciones y recomendaciones emitidas por la Contraloría General de la República y el seguimiento de las recomendaciones giradas por la Auditoría Interna al Concejo Municipal, Alcalde Municipal y otras instancias auditadas, con corte al 31 de diciembre de 2023”, firmado por la Licda. Mardeluz Mena León, Auditora Interna el cual, se dejará pendiente para análisis. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
9-Oficio JVC-MBA-40-2024 firmado por el señor Marco Tulio Fallas Prado, Secretario de la Junta Vial Cantonal. -----------------------------------------------------------
Señores Concejo Municipal. ----------------------------------------------------------------------
Estimados Señores ----------------------------------------------------------------------------------
Transcribo acuerdo de Junta Vial de sesión extraordinaria 10-2024 celebrada el 04 de abril del 2024, para su conocimiento y aprobación, acuerdo que en letras dice: ------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO NÚMERO 02: SE ACUERDA: Aprobar modificación presupuestaria y modificación del POA y remitirla al Concejo Municipal para su respectivo conocimiento y aprobación, según el siguiente cuadro. Se adjunta POA. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------
[image: image48.png]VOLCAN
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Justificaciones 

Se rebaja










Se rebaja del código 3-02-01 2990600 Útiles y Materiales de Seguridad la suma de ¢270, 000,00 esto debido a que se tenía previsto realizar la compra de un kit de trauma para la atención de eventuales accidentes en el departamento, sin embargo, el dinero debe estar en un código diferente al de seguridad, por lo que se procederá a aumentar en el código correspondiente. ----------------------------------Se rebaja del código 3-02-01 9020200 Sumas con destino específico sin asignación presupuestaria el monto de ¢315,500.00 debido a que se debe dar asignación a dichos recursos. --------------------------------------------------------------------
Se rebaja del código 3-02-10 5020200 Vías de comunicación terrestre la suma de ¢40,000,000 que se tenía en primera instancia para la construcción de aceras en la Urbanización Mi hogar, sin embargo, siendo que este presupuesto no es suficiente para realizar este proyecto y visto que se tiene una necesidad urgente de asfalto en la escuela San Martín, se utilizará este recurso para dicho fin. --------
Se rebaja del código 3-02-10 5020200 Vías de comunicación terrestre la suma de ¢6,700,000.00 que se tenían para la construcción de 40 metros de cunetas en el camino 6-03-074 en el distrito de Volcán, sin embargo, no se puedo realizar la adenda a la contratación en tránsito y visto que se tiene una necesidad de un canal en Cordoncillo, se utilizará este recurso para dicho fin. ----------------------------
Se aumenta










Se aumenta el código 3-02-01 2990200 Útiles y materiales médico, hospitalario y de investigación en ¢270.000,00 para realizar la adquisición del Kit de Trauma que se requiere en el departamento de Gestión Vial para la atención de eventuales emergencias. 
-------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el código 3-02-01 6030100 Prestaciones legales en ¢315.500,00 para cancelar unas liquidaciones de jornales ocasionales según solicitud de RRHH. --------------------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el código 3-02-09 5020200 Vías de comunicación terrestre, la suma de ¢40.000.000,00 para realizar el asfalto en frente de la escuela San Martín, donde se requiere evitar los problemas de polvo a los niños y personal docente de este centro educativo camino código 6-03-038 CALLES URBANAS DE BUENOS AIRES para el mejoramiento de 0,154 km bajo la modalidad de Contratación. ------------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el código 3-02-10 5020200 Vías de comunicación terrestre, la suma de ¢6.700.000,00 para la construcción de un canal para la evacuación de aguas pluviales, que afecta la calle. En una longitud de 200 m.  En camino 6-03-116 (ENT C 115) CORDONCILLO, 0+659 - FIN DE CAMINO, FINCA, bajo la modalidad de Contratación. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image49.png]NO INSCRIBIO CANDIDATURA
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ACUERDO 11. SE ACUERDA: Avalar el acuerdo de Junta Vial Cantonal de sesión extraordinaria 10-2024 celebrada el 04 de abril del 2024, que en letras dice: ACUERDO NÚMERO 02: SE ACUERDA: Aprobar modificación presupuestaria y modificación del POA y remitirla al Concejo Municipal para su respectivo conocimiento y aprobación, según el siguiente cuadro. Se adjunta POA. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. Conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------
10-Oficio JVC-MBA-43-2024 firmado por el Señor  Marco Tulio Fallas Prado, Secretario de la Junta Vial Cantonal ------------------------------------------------------------
Señores(as) --------------------------------------------------------------------------------------------
Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------------------
Estimados(as) Señores(as): -----------------------------------------------------------------------
Transcribo acuerdo de Junta Vial de sesión extra ordinaria 10-2024 celebrada el 04 de abril de 2024, para su conocimiento y aprobación, acuerdo que en letras dice:  -----------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO NÚMERO 03: SE ACUERDA: Aprobar la solicitud suscrita por el presidente de la Asociación de Santa Rosa de Brunka, Melvin Cordero Campos, solicitando la donación de 12 metros de piedra bola para la realización de un drenaje en la escuela de la comunidad; remitirla al Concejo Municipal para su respectivo conocimiento y aprobación. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------
Sr. Ester Camacho Montenegro, Presidenta: Le solicito al Regidor Melvin Cordero se recurse de votar y le solicito al Regidor Suplente, Juan Pablo Campos Arias, votar en su lugar. ----------------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de tramite de Comisión. ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO  12. SE ACUERDA: 
Aprobar la solicitud suscrita por el presidente de la Asociación de Santa Rosa de Brunka, Melvin Cordero Campos, y que cuenta con aprobación de la Junta Vial Cantonal, mediante el cual están solicitando la donación de 12 metros de piedra bola para la realización de un drenaje en la escuela de la comunidad; remitirla al Concejo Municipal para su respectivo conocimiento y aprobación. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------11- Oficio DPI-MBA-0020-2024 firmado por el Lic. Carlos Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional -----------------------------------------------------------------------------Srs -------------------------------------------------------------------------------------------------------
Concejo de Buenos Aires --------------------------------------------------------------------------
Presente ------------------------------------------------------------------------------------------------
Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURAS que detallo a continuación: -------------------------------------------------------
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Lo anterior corresponde a pago según orden del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por, ELIANA OBREGON MONTIEL, respectivamente, a favor de EDUARDO ENRIQUE ROJAS SOLANO. ---------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 13. SE ACUERDA: cancelar facturas a favor de EDUARDO ENRIQUE SOLANO, conforme se detalla. ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
12- Nota firmada por la señora Beatriz Madrigal Beita, Vecina. -------------------------
Señores -------------------------------------------------------------------------------------------------
CONCEJO MUNICIPAL ----------------------------------------------------------------------------
BUENOS AIRES DE PUNTARENAS -----------------------------------------------------------
Señores del Concejo Municipal, la suscrita Beatriz Madrigal Beita, portadora de la cédula de identidad número 6-0197-0942, me apersoné a la sesión municipal celebrada el 11 de marzo donde solicité por escrito según copia de la carta entregada con fecha 06 de marzo, sobre el inmueble matricula folio real 231318-000 del partido de Puntarenas, plano catastral número P-2030948-2018 y a esta fecha no ha sido posible contactar a la señora Elena Gamboa del Departamento de Catastro, para que me entregué los documentos que solicité. -----------------------Me he apersonado a su oficina y ella no se encuentra. Supuestamente los días viernes son de atención al público y ese día no llegó. Por lo que acudo nuevamente a ustedes para que me entreguen la información solicitada ya que el tiempo de ley al que tengo que esperar para la entrega de los documentos se cumplió. -------------------------------------------------------------------------------------------------
También solicito respetuosamente que la señora Elena Gamboa deje los documentos en la secretaría municipal para yo retirarlos. Esto debido a que a esta fecha no ha sido posible localizarla personalmente y los documentos me urgen. ---------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 14. SE ACUERDA: Trasladar la nota de solicitud de la señora Beatriz Madrigal Beita al Departamento de Catastro, se solicita brindar respuesta en tiempo de ley. ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
13- Nota suscrita por la Asociación de Desarrollo Específica de Tres Ríos de Volcán ---------------------------------------------------------------------------------------------------
Señores: ------------------------------------------------------------------------------------------------
Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Buenos Aires -------------------------------------------------------------------
Distinguidos señores: -------------------------------------------------------------------------------
Reciban un cordial saludo de parte de nuestra junta directiva, aprovechamos la misma para informarles lo siguiente. ------------------------------------------------------------
Nuestra organización requiere hacer unas aceras frente al parque infantil y en la cocina y salón comunal. ----------------------------------------------------------------------------
No contamos con suficientes recursos, para hacerle frente a los costos que requiere dicha obra. ---------------------------------------------------------------------------------
Por este motivo nos dirigimos a ustedes con el propósito de solicitarles 30 sacos de cemento que requerimos para este proyecto y asi bajar los costos, nosotros nos comprometemos a poner el resto de materiales y la mano de obra. --------------Sin más por el momento y agradeciendo su apoyo a la misma, me despido, por junta directiva. ----------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 15. SE ACUERDA: Trasladar la nota de solicitud de la Asociación de Desarrollo Específica de Tres Ríos de Volcán a la Junta Vial Cantonal para su análisis y respuesta. ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.
14- Nota firmada por la Presidenta de la Junta de Educación de la Escuela Bella Vista, la señora  Rebeca Campos Ortiz --------------------------------------------------------
Señores Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------
Reciban un saludo: ----------------------------------------------------------------------------------
Por este medio la junta de Educación de la escuela Bella Vista de Boruca de la Dirección Grande de Térraba código 0808, le solicita la ayuda para traer 60 camas de la universidad tecnológica de Costa Rica donde se nos pide llevar un camión mediano para el transporte sin embargo no tenemos disponible el dinero para pagar el transporte. ---------------------------------------------------------------------------
Por lo tanto, necesitamos el medio de transporte para ir a traer los materiales donados agradecemos la ayuda de parte de ustedes. -------------------------------------
ACUERDO 16. SE ACUERDA: Trasladar la nota de solicitud de la Presidenta de la Junta de Educación de la Escuela Bella Vista a la Alcaldía para su análisis y valorar brindar una posible colaboración. ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VI. 
Asuntos de Trámite Urgente

1-Nota de la Asociación Pro Clínica de mama, cáncer y enfermedades Asociadas del Cantón de Osa. ----------------------------------------------------------------------------------
Señores: ------------------------------------------------------------------------------------------------
Concejo Municipal de Buenos Aires Presente; -----------------------------------------------
Asunto: Solicitud de Audiencia. ------------------------------------------------------------------
AMOROSA, es una Asociación sin fines de lucro, propia y nacida en el Cantón de Osa, donde nuestra misión es sensibilizar a la población, promover la prevención y apoyar a las pacientes con cáncer de mama en todo su proceso. -------------------
La Junta directiva de la Asociación Pro Clínica de Mama, Cáncer y Enfermedades Asociadas del Cantón de Osa -AMOROSA, le solicita muy respetuosamente una audiencia para el 17 de abril del 2024, con la finalidad de solicitar el aval al Concejo Municipal de los siguientes puntos como requisito que pide la ley al ser declarado de interés Cantonal: -------------------------------------------------------------------
1.
Solicitar el aval para que el proyecto" Construcción y Equipamiento de un Módulo Integra/ para la prevención, diagnóstico, atención y aplicación de tratamiento de acuerdo con el nivel de complejidad para los principales cánceres, patologías reumatológicas y autoimunes entre otras que afectan a la población de los Cantones de Osa, Buenos Aires, Corredores, Golfito y Coto Brus" se autorice que se financie con recursos no reembolsables de la Ley 9356 de JUDESUR. -----
2.
Solicitar el aval para financiar el proyecto "Construcción y Equipamiento de un Módulo Integral para la prevención, diagnóstico, atención y aplicación de tratamiento de acuerdo con el nivel de complejidad para los principales cánceres, patologías reumatológicas y autoimunes entre otras que afectan a la población de los Cantones de Osa, Buenos Aires, Corredores, Golfito y Coto Brus", por un monto de hasta  ¢100.000.000,00 con recursos no reembolsables de la Ley 9356 de JUDESUR. -----------------------------------------------------------------------------------------
De antemano les agradecemos toda la colaboración que nos puedan brindar. -----
Sra. Ester Camacho Montenegro, Presidenta: Voy a proceder someter a votación cambiar el nombre del proyecto, pues en sesión 199-2024 ya habíamos dado el aval pero con otro nombre “Proyecto denominado Creación del módulo integral de atención y tratamiento especializado en la región Brunca” -----------------
ACUERDO 17. SE ACUERDA: Modificar el Acuerdo Número 01 de sesión ordinaria 199-2024 mediante el cual, se declaró de interés cantonal el “Proyecto denominado Creación del módulo integral de atención y tratamiento especializado en la región Brunca”, mismo que se le ha modificado  el nombre a "Construcción y Equipamiento de un Módulo Integral para la prevención, diagnóstico, atención y aplicación de tratamiento de acuerdo con el nivel de complejidad para los principales cánceres, patologías reumatológicas y autoimunes entre otras que afectan a la población de los Cantones de Osa, Buenos Aires, Corredores, Golfito y Coto Brus", mismo que cuenta con aval de este Concejo Municipal y se declara de interés cantonal.  ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 18. SE ACUERDA: Dar el aval para financiar el proyecto denominado "Construcción y Equipamiento de un Módulo Integral para la prevención, diagnóstico, atención y aplicación de tratamiento de acuerdo con el nivel de complejidad para los principales cánceres, patologías reumatológicas y autoimunes entre otras que afectan a la población de los Cantones de Osa, Buenos Aires, Corredores, Golfito y Coto Brus", por un monto de hasta ¢100.000.000,00 con recursos no reembolsables de la Ley 9356 de JUDESUR.  ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 19. SE ACUERDA: Nombrar a Nixie Beita Rojas y Ligia Leiva Mora como representantes del Concejo Municipal para darle seguimiento al proyecto "Construcción y Equipamiento de un Módulo Integral para la prevención, diagnóstico, atención y aplicación de tratamiento de acuerdo con el nivel de complejidad para los principales cánceres, patologías reumatológicas y autoimunes entre otras que afectan a la población de los Cantones de Osa, Buenos Aires, Corredores, Golfito y Coto Brus". ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VII. 
Informe de las comisiones

Se deja constancia que no se presentaron informe de las comisiones. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VIII.
Mociones de los Señores Regidores (as)
Se deja constancia que no se presentaron mociones de los señores regidores. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VIII.
Mociones del Señor Alcalde

Se deja constancia que no se presentaron mociones del señor Alcalde. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Siendo las once horas con veintidós y dos minutos, la Presidenta, da por concluida la sesión. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
María Esther Camacho Montenegro   

    Marisol Andrea Monge Ortiz

  
Presidenta
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